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Acuerdo JGE/409/2024

 

 Expediente IEEC/Q/PES/080/2024

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PARA MEJOR PROVEER EMITIDO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/84/2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se deja sin efectos el Acuerdo JGE/407/2024 aprobado el 7 de octubre de 2024, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, ante la imposibilidad de realizar las notificaciones 
correspondientes derivado de la situación climatológica en el Estado, y de la suspensión de las labores de esta 
autoridad administrativa electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se da cuenta del Acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2024, emitido por el Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, dictado en el expediente TEEC/PES/84/2024, relativo a la queja interpuesta por la Abg. María José 
Cervantes Vázquez, Representante Suplente del Partido MORENA ante el Consejo General, en contra de “RICARDO 
MIGUEL MEDINA FARFAN, DIPUTADO DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. …EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR CULPA IN VIGILANDO…EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se admite la queja en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
derivado de la queja primigenia interpuesta por la Abg. María José Cervantes Vázquez, Representante Suplente del 
Partido MORENA ante el Consejo General, en contra de “RICARDO MIGUEL MEDINA FARFAN, DIPUTADO DE LA 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. …EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR CULPA IN VIGILANDO…EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” (sic), en virtud de 
que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.

CUARTO: Se aprueba que el 16 de octubre de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia de pruebas 
y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se notifique, o en su caso, remitan las partes 
sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2024

que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace en los 
domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que obran en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la representación suplente del Partido Morena, adjuntando el 
presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas OE/IO/143/2024 y OE/IO/183/2024,  y emplace al C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, a la Representación del Partido Revolucionario Institucional y a la otrora Representación del 
Partido de la Revolución Democrática, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y las Actas Circunstanciadas OE/
IO/143/2024 y OE/IO/183/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar a la 
Representación Suplente del Partido Morena y al C. Ricardo Miguel Medina Farfán, a la Representación del 
Partido Revolucionario Institucional y a la otrora Representación del Partido de la Revolución Democrática, a 
través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de 
acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar los trámites 
necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el 
presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía 
Electoral, en la celebración de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente 
y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el 
presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en 
las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el Acta correspondiente, 
por parte de la Oficialía Electoral, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/080/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
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todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERALEJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO 
RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2024.

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”

Acuerdo JGE/410/2024

 Expediente IEEC/Q/PES/110/2024

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PARA MEJOR PROVEER EMITIDO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/111/2024.

		  A C U E R D O:

PRIMERO: Se deja sin efectos el Acuerdo JGE/408/2024 aprobado el 7 de octubre de 2024, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, ante la imposibilidad de realizar las notificaciones 
correspondientes derivado de la situación climatológica en el Estado, y de la suspensión de las labores de esta 
autoridad administrativa electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se da cuenta del Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2024, emitido por el Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, dictado en el expediente TEEC/PES/111/2024, relativo a la queja  interpuesta por el Lic. Pedro Estrada 
Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. José Hernández Cruz por los diversos actos anticipados de 
campaña y por el uso de propaganda electoral en medios diversos a los de radio y televisión en el Estado de 
Campeche, y en contra del Partido Revolucionario Institucional (PRI) por culpa in vigilando”  (sic); lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Se admite la queja en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
derivado de la queja primigenia interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido 
Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra 
del “C. José Hernández Cruz por los diversos actos anticipados de campaña y por el uso de propaganda 
electoral en medios diversos a los de radio y televisión en el Estado de Campeche, y en contra del Partido 
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Revolucionario Institucional (PRI) por culpa in vigilando”  (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 
53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se aprueba que el 16 de octubre de 2024, a las 13:30 horas, tenga verificativo la audiencia de pruebas 
y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se notifique, o en su caso, remitan las partes 
sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace en los domicilios 
señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que obran en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido 
Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el 
presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/067/2024 y OE/IO/213/2024, y emplace al 
C. José Hernández Cruz y a la representación del Partido Revolucionario Institucional, en los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/067/2024 
y OE/IO/213/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al Lic. Pedro Estrada 
Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, al C. José Hernández Cruz y a la representación del Partido Revolucionario 
Institucional a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada 
en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar los trámites 
necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el 
presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía 
Electoral, en la celebración de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente 
y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el 
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presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en 
las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el Acta correspondiente, 
por parte de la Oficialía Electoral, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/110/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO 
RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2024.

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”

Acuerdo JGE/411/2024

EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/001/2024

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SX-JDC-716/2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el expediente SX-JDC-716/2024, relativa al medio de impugnación interpuesto en contra de la 
sentencia en el expediente TEEC/PES/103/2024 del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que la vía para la tramitación del presente expediente es la correspondiente al Procedimiento 

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2024

Especial Sancionador, en su modalidad de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se admite la queja interpuesta por la C. Ariana del Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, en contra de “Sonia Jacqueline Cuevas Kantún, 
esto por la diversas expresiones emitidas el 7 de febrero de 2024, a través de diversos medios de comunicación 
locales, mismas que configuran Violencia Política contra la Mujeres en Razón de Género y Calumnia” (sic); 
lo anterior, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las medidas de protección emitidas por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se aprueba que el 17 de octubre de 2024, a las 12:30 horas, tenga verificativo la audiencia de pruebas 
y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se notifique, o en su caso, remitan las partes 
sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace  en los 
domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que obran en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la C. Ariana del Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta 
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/005/2024 y OE/IO/007/2024;  y emplace a la C. Sonia Jacqueline Cuevas, en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja, el Acuerdo JGE/014/2024 y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/005/2024 y OE/IO/007/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan 
a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que se le proporcione, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar a la C. Ariana del 
Rocío Rejón Lara, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
y a la C. Sonia Jacqueline Cuevas, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando 
la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se aprueba solicitar a la C. Sonia Jacqueline Cuevas, proporcionar domicilio procesal en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, para efecto de oír y recibir notificaciones dentro del presente procedimiento 
especial sancionador en el entendido de que no dar cumplimiento a lo anterior, las posteriores notificaciones se 
practicarán por estrados; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales 
de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa 
y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar los trámites 
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necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el 
presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía 
Electoral, en la celebración de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados.

DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el Acta correspondiente, por parte 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe 
circunstanciado y el expediente de la queja con referencia alfanumérica  IEEC/Q/PES/VPG/001/2024 y se remita 
a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche 
en cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SX-JDC-716/2024; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Asesoría Jurídica, 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral 
publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.

DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO 
RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. DANNY 
ALBERTO GONGORA MOO, EN FUNCIONES DE CONSEJERO PRESIDENTE DESIGNADO MEDIANTE OFICIO 
PCG/1458/2024, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2024.

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  240/20-2021/JMOI

FOLIO:  27

C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 240/20-2021/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. ROCELY 
POLANCO MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE 
SUS HIJAS EN CONTRA DEL C. JOSÉ ROBERTO LIRA 
GARCÍA, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos SE PROVEE:

1).- De autos de advierte que ya se envió  exhorto a 
Mérida, Yucatán, y oficios a diversas autoridades para 
notificar al C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA, y de 
las direcciones proporcionadas algunas de ellas son  
incorrectas o no cuenta con algún domicilio, y en virtud 
de que esta autoridad  agoto todo los recursos para la 
notificación, considera que para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia 
y siendo que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente juicio al demandado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a JOSE 
ROBERTO LIRA GARCÍA, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, 
en el entendido de no hacer manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 

que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el presente proveído y 
de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Visto el escrito y documentación adjunta de la C. ROSELY 
POLANCO MARTÍNEZ, mediante el cual promueve 
Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos en 
representación de sus hijas de iniciales S.J.L.P., S.Z.L.P., 
y de su hijo de iniciales J,G,L.P., en contra del C. JOSÉ 
ROBERTO LIRA GARCÍA, en consecuencia, SE PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 240/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

Téngase por presentada a la C. ROSELY POLANCO 
MARTÍNEZ  promoviendo Juicio Oral de Fijación y 
Aseguramiento de Alimentos en representación de sus 
hijas de iniciales S.J.L.P., y S.Z.L.P., y de su hijo de iniciales 
J,G,L,P., en contra del C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA.

Con fundamento en los artículos 46, 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
como asesoras técnicas de la C. ROSELY POLANCO 
MARTÍNEZ, a las licenciadas GUADALUPE ITZEL 
HIDALGO PRIETO, con cédula profesional 12363094 y 
R.F.C. HIPG980527C28 y TERESITA DE JESÚS PÉREZ 
ARIAS, con cédula profesional 12140620 y R.F.C. 
PEAT950615PL3, así como también se admite como 
su asesor técnico al licenciado LORENZO HIDALGO 
SALAZAR, con cédula profesional 9586582 y R.F.C. 
HISL6508103C9 nombrando como representante común 
al tercero de los mencionados; profesionistas que tienen  
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en la calle Tamaulipas, número 28-A, Altos, entre 
calles Nicaragua y Zacatecas, del Barrio de Santa Ana, C.P. 
24050, en esta Ciudad, correo electrónico licenhidalgo@
hotmail.com y teléfono 9811259779.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 

SECCIÓN JUDICIAL
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1389 y demás relativos aplicables del código antes 
mencionado.	

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. ROSELY 
POLANCO MARTÍNEZ, mediante sus asesoras técnicas 
y/o asesor técnico en el domicilio señalado párrafos 
anteriores.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 
105 1379 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán.

Para que en el auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar al C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA en el 
domicilio ubicado en Fraccionamiento San Marcos, Calle 
100, por 179- B, Y 179- D, número 642, Departamento 
203, Edificio Toh C, C.P. 97255, de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán,  con entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles,  más tres a razón de distancia, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado 
a contestar la demanda y a oponer excepciones si las 
tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche 
donde pueda oír y recibir notificaciones respecto del 
presente asunto, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento del demandado que pueden contar con el 
patrocinio de un abogado informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, Fracciorama 2000, 
de esta ciudad, o en su caso de un defensor particular.

De conformidad con los artículos 130, fracción 
IV, y 1389, fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se fija provisionalmente por concepto 
de alimentos el 60% (sesenta por ciento) a favor de sus 
hijas de iniciales S.J.L.P., y S.Z.L.P.,  e hijo de iniciales 
J.G.L.P., representados por su progenitora la C. ROCELY 
POLANCO MATÍNEZ, del total de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley del C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA, 
correspondiendo a cada menor de edad el 20% (veinte por 
ciento).

	 Asimismo se sirva enviar atento oficio:

-Al Representante Legal y/o Jefe de Recursos 

Humanos y/o Gerente y/o quien legalmente represente 
a la Empresa A-Logistics, ubicada en la calle 19, número 
425, en Ciudad Industrial, C.P. 97288, en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán.

Para que, con fundamento en el artículo 130, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
el término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que reciba el oficio, efectúen los descuentos 
del 60% (seseta por ciento) del total de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley del C. JOSÉ 
ROBERTO LIRA GARCÍA, a favor de sus hijas de 
iniciales S.J.L.P., y S.Z.L.P.,  y de su hijo de iniciales 
J.G.L.P., representados por su progenitora la C. ROCELY 
POLANCO MATÍNEZ, correspondiendo el 20% (veinte por 
ciento) a cada uno.

Se les hace de su conocimiento del Representante Legal 
y/o Jefe de Recursos Humanos y/o Gerente y/o quien 
legalmente represente a la Empresa A-Logistics, que los 
descuentos ordenados deberán efectuarse en la forma en 
la que se le realicen los pagos al deudor alimentario el 
C. JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA, (semanal, quincenal, 
etc.), y los deberá depositar en la Central de Pensión 
Alimentaria del Tribunal Superior de Justicia  del  Estado 
de Campeche, ubicado en Av. Patricio Trueba y de Regil 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco 
de Campeche, Campeche, a nombre de  la C. ROCELY 
POLANCO MARTÍNEZ  en representación de sus hijas de 
iniciales S.J.L.P., y S.Z.L.P.,  e hijo de iniciales J.G.L.P., 
representados por su progenitora  y/o en la cuenta 
bancaria que señale la acreedora alimentaria.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base 
salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los 
fijos y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre 
la renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
del Seguro Social correspondiente, pero no los descuentos 
secundarios o accidentales o aquellos descuentos que 
se realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación 
a sus servicios, pues aquélla debe establecerse con 
base en el salario integrado que percibe el demandado, 
entendiéndose por éste, no sólo los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, sino también por las 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
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es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. 
Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento 
que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la 
relación laboral o de cualquier otro concepto similar, se 
deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad que 
resulte deberá ser puesta a disposición de la C. ROCELY 
POLANCO MARTÍNEZ.

Para conocer la capacidad económica del C. 
JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA se le solicita que informe 
de manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, y cualquier otra prestación o cantidad que se 
entregue al trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones 
personales o de ley (impuestos sobre productos del trabajo, 
fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen 
al Instituto Mexicano del seguro Social u otro similar como 
cuotas, préstamos personales, etc.)., así como el domicilio 
particular que en su base de datos, tenga registrado del 
demandado.

Se hace del conocimiento del Representante 
Legal y/o Jefe de Recursos Humanos y/o Gerente y/o 
quien legalmente represente a la Empresa denominada  
A-Logistics, que de no dar cumplimiento a lo ordenado 

impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse 
en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
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cumplimentar, bajo su más estricta responsabilidad los 
exhortos, con las inserciones necesarias, de conformidad 
con el artículo 72, fracciones VI, XI y XII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.  

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

Se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem).

En cuanto a las certificaciones de las actas de nacimiento 
de las menores de edad de iniciales S.J.L.P. y S.Z.L.P. así 
como del menor de edad de iniciales J.G.L.P., involucrados 
en este asunto, serán resguardadas en el secreto de este 
juzgado mediante la integración de un cuadernillo en el 
que se indicarán los datos del expediente de origen, mismo 
que estará a disposición de las partes  para que puedan 
imponerse de él, así como todo lo referente a nombre de 
menores, documentos, imagen grabada en fotografía o 
video; ello en atención a lo establecido en el Protocolo de  
Actuación  para  quienes  imparten justicia  en casos  que 

en el tiempo señalado, o de no querer recibir el oficio, o 
de no señalar las causas de su omisión, se aplicará la 
medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del 
Código procesal de la materia, consistente en una multa  
equivalente a veinte unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de desindexación del salario mínimo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero 
del dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veintiuno, publicado el ocho de enero de dos 
mil veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero 
del año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,792.40 (Son: 
Mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.)

De igual manera, se le hace saber que de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
JOSÉ ROBERTO LIRA GARCÍA  labore en dicha empresa 
tiene la obligación de cumplir con lo antes solicitado, y que 
de no hacerlo se les aplicará la medida apercibida en el 
párrafo que antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace 
saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con la obligada directa de los 
daños y perjuicios que se cause al acreedor alimentario 
y a la acreedora alimentaria por las omisiones o 
informes falsos, sin menoscabo de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales.

Se hace saber al Juez exhortado que la diligenciación del 
exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias, 
debiendo devolverlo debidamente diligenciado y en caso 
de que el domicilio de la empresa no sea el correcto y 
fuere informado o tenga conocimiento de uno diverso, se 
sirva enviar el oficio a dicho domicilio.

Se le solicita a la autoridad exhortada se sirva acusar de 
recibido el exhorto correspondiente al correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

De igual forma, se solicita al juez exhortado que se sirva 
facultar al actuario de su adscripción, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que la persona 
buscada pueda ser notificada en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 

mailto:jmixto@poderjuidicalcampeche.gob.mx
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LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Con la notificación realizada al licenciado 
VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ, asesor técnico del C. 
UZIEL FERNANDO ALVAREZ MAY, mediante en el cual 
refiere que su representado no cuenta con lo recursos 
económicos para sufragar el costo de la publicación del 
periódico oficial, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Ahora bien, atendiendo a las manifestaciones 
realizadas por el licenciado VICTOR HUGO ROSILES 
LÓPEZ, asesor técnico del C. UZIEL FERNANDO 
ALVAREZ MAY, respecto a que el mismo no cuenta con los 
recursos suficientes para cubrir los pagos correspondientes 
para la respectiva publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y siendo que este órgano jurisdiccional previo 
análisis y estudio de la situación económica del C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY, se determinó exentarlo del 
pago de derechos que establece el artículo 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, en consecuencia, en 
acatamiento a dicha determinación, se solicita que en 
auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, se 
sirva a realizar las publicaciones correspondientes en el 
periódico oficial del Estado. 

Apercibiéndole que ante la negativa de coadyuvar 
con la administración de justicia se procederá aplicar 
los mecanismos pertinentes para hacer cumplir 
las determinaciones judiciales, así como el uso de 
los procedimientos dispuestos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche. 

2).- En virtud de lo anterior, se ordena girar nuevamente el 
oficio número 69/24-2025/J3MFAMT-I AL DIRECTOR DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, con 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad, con la finalidad 
de que se realice la notificación de la DECLARATIVA DE 
DIVORCIO de fecha VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS a la C. ERIKA RUBÍ ESTRELLA 
MARTÍNEZ, por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, den conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos del Estado 
en Vigor y una vez obtenidas las tres publicaciones 
deberá de exhibir los periódicos respectivos para que la 
suscrita autoridad verifique la correcta publicación y de 
esa manera quede debidamente notificada la C. ERIKA 
RUBÍ ESTRELLA MARTÍNEZ de la declarativa de divorcio 
de fecha VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

3).- Por último, en atención a la garantía de audiencia, 

afecten a  niñas,  niños  y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARIANA DE 
GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS…”.

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ERIKA RUBI ESTRELLA MARTINEZ

FOLIO 233

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 122/23-2024/J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR UZIEL FERNANDO ALVAREZ MAY 
EN CONTRA DE ERIKA RUBI ESTRELLA MARTINEZ, – 
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prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos, 
haciéndole saber al Director que lo anterior deriva de 
las manifestaciones hechas por el licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LÓPEZ, asesor técnico del C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY, quien refiere que su 
representado no cuenta con los recursos económicos 
suficientes para cubrir el costo de la notificación por medio 
de edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Estado, es por 
ello que en beneficio al derecho de acceso a la justicia, 
esta institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo 
los costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 
pago correspondiente para su respectiva publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

4).- Dicho lo anterior, se ordena a la Actuaria de Enlace 
adscrita a este H. Juzgado, dar cabal cumplimiento a 
los requisitos precisados en dicha diligencia actuarial 
de cuenta, y para éxito de la entrega del oficio señalado 
anteriormente, con fundamento en lo que establece el 
articulo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, comisiónese al Actuario Diligenciador a 
fin de que se sirva a realizar la entrega del oficio dirigido al 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, a fin que sean publicados los edictos, por 
lo que adjunte al presente oficio copia magnética en CD- 
ROM, toda vez que los emplazamiento y notificaciones 
deben ser remitidas de manera oficiosa por autoridad 
judicial a fin que no genere ningún costo a las personas 
físicas, ya que dichos costo es excesivo para el C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN 
JESÚS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

(EN VIRTUD DE LO ANTERIOR ORDENADO, SE 
ADJUNTA LA DECLARATIVA DE DIVORCIO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS). -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY, mediante en el cual señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Edificio 
del INDAJUCAM, ubicado en la Calle Niebla, Número 2 
Fracciorama 2000 de esta ciudad capital. 

Designado como asesores técnicos a los licenciados 
JÉSSICA JASMIN REYES GONGORA y VICTOR HUGO 
ROSILES LÓPEZ, con cédulas profesionales 11203914, 
12468001 y R.F.C. REGJ9402016X1, ROLV90102557K3, 
respectivamente, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio señalado con anterioridad. -

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a la C. ERIKA RUBÍ 
ESTRELLA MARTÍNEZ, quien puede ser notificada en el 
predio ubicado en la Calle Mirador, Número 118 entre Calle 
Cumbres y Calle Pedregal de la Colonia Fidel Velazquez, 
C.P. 240203 de esta ciudad capital, como referencia a un 
constado del taller “Cambio de Aceite”, croquis ilustrativo e 
imagen del predio, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 signada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de fecha 
cuatro de abril de dos mil veintidós, fórmese únicamente 
expediente original y márquese con el número 122/23-
2024/J3MFAMT-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

2).- Se admiten como domicilio para oír y recibir 
notificaciones los citados anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- De igual manera, se le reconoce la personalidad con 
quien se ostenta, los licenciados JÉSSICA JASMIN REYES 
GONGORA y VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ, los 
cuales quedan conferidos con los mandos y compromisos 
que señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con 
el artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, asimismo, se tiene nombrando como 
Representante Común, a la licenciada JÉSSICA JASMIN 
REYES GONGORA, de conformidad con el articulo 46 
Ibidem. 

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud del C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. ERIKA RUBÍ 
ESTRELLA MARTÍNEZ tenemos que a raíz de la reforma 
del Código Civil publicado con fecha veintiséis de abril de 
dos mil veintidós a través del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, en el que se reformaron los artículos 278, 
el primer párrafo del artículo 280 fracciones V y VI del 
artículo 282, los artículos 286 Y 288, el primer párrafo, 
las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 304, 
305, 306, Y 311 se adicionan los párrafos cuarto y quinto 
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al artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 Bis, los 
artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las Fracciones 
VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER 
y 305 Quater y se derogan los artículos 279,287,289,29
0,291,292,294,295,297 y 302 todos del Código Civil del 
Estado. -

5).- En el que Legislación local se pronunció respecto a la 
figura del divorcio en el que los justiciables pueden ocurrir 
ante el Juez competente a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento y sin expresión e causa en términos del 
artículo 281 del Código Civil del Estado, y se considera de 
aplicación obligatoria a partir de la fecha de la publicación 
en el periódico oficial. -

6).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad del C. UZIEL FERNANDO 
ALVAREZ MAY, se admite a trámite la petición de divorcio 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los C.C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY y ERIKA RUBÍ ESTRELLA 
MARTÍNEZ. 

a).- Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a los C.C. UZIEL FERNANDO ALVAREZ 
MAY y ERIKA RUBÍ ESTRELLA MARTÍNEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil del 
Estado Vigente. -

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
ERIKA RUBÍ ESTRELLA MARTÍNEZ, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. UZIEL FERNANDO 
ALVAREZ MAY, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 

CONGUYAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

c).- Ahora bien, toda vez que la C. UZIEL FERNANDO 
ALVAREZ MAY, manifestó que durante el vinculo 
matrimonial no se procrearon hijos, en consecuencia, 
esta autoridad no decreta medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil del Estado, respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. 

8).- No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete 
el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los haga valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la separación o divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal: . -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
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matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

11).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado requiérase al C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY, para que dentro del término 
de tres días hábiles, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio, para los efectos legales del artículo 
308 Ibídem, con la finalidad de girar oficio al Registro Civil 
correspondiente, para la inscripción del divorcio. -

12).- Se hace de conocimiento a los C.C. UZIEL 
FERNANDO ALVAREZ MAY y ERIKA RUBÍ ESTRELLA 
MARTÍNEZ, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, en presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

13).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava Del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. -

14).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para aponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectiva Siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determino si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que; en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículo 54 y 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilita en días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 

responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I.- 
Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- 
Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
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de Justicia del Estado, a fin que se túrnen los autos, para 
que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar 
la presente declaración de divorcio a los siguientes: 

Al C. UZIEL FERNANDO ALVAREZ MAY, a través de sus 
asesores técnicos, licenciados JÉSSICA JASMIN REYES 
GONGORA y VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ, en 
el Edificio del INDAJUCAM, ubicado en la Calle Niebla, 
Número 2 Fracciorama 2000 de esta ciudad capital. 

A la C. ERIKA RUBÍ ESTRELLA MARTÍNEZ, en el predio 
ubicado Calle Mirador, Número 118 entre Calle Cumbres y 
Calle Pedregal de la Colonia Fidel Velazquez, C.P. 240203 
de esta ciudad capital, como referencia a un constado del 
taller “Cambio de Aceite”, croquis ilustrativo e imagen del 
predio. -

18).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los C.C. UZIEL FERNANDO ALVAREZ MAY y ERIKA 
RUBÍ ESTRELLA MARTÍNEZ, para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

19).- Con sustento legal en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado, dese intervención únicamente al Fiscal 
adscrito a este juzgado, en virtud que en el presente 
asunto no se encuentran involucrados derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN 
JESÚS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: FRANCISCO ELIAS CAHUICH AMABILIS

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 39/23-2024/J5MOFA-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR FRANCISCO ELIAS 
CAHUICH MOLINA, EN CONTRA DE FRANCISCO ELIAS 
CAHUICH AMABILIS, la jueza de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

V I S T O S: Se tiene por presentado al Licenciado ROBERTO 
EMMANUEL MOO JIMÉNEZ, asesor técnico de la parte 
actora, mediante el cual realiza las manifestaciones que 
en el consta en el que solicita ordenar las publicaciones 
ante el periódico oficial; SE PROVEE: -

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2).- En virtud de la certificación de fecha dieciocho de 
julio de dos mil veinticuatro del Licenciado Alexander 
Guadalupe Pech Huchín, Actuario de Enlace Interino 
adscrito a este Juzgado, por la que hace constar que el C. 
FRANCISCO ELIAS CAHUICH MOLINA no compareciera 
a la entrega del disco compacto que contiene el archivo 
electrónico del edicto a publicar en el Periódico Oficial 
del Estado; tomando en consideración lo manifestado 
por el ocursante en su escrito de cuenta, y a fin de no 
dejar en un estado de indefensión al C. FRANCISCO 
ELIAS CAHUICH MOLINA, en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que por su conducto se remita atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar y emplazar al 
Ciudadano FRANCISCO ELIAS CAHUICH AMABILIS, en 
términos del presente proveído, así como el Juicio Oral de 
Cesación de Pensión Alimenticia de fecha diez de enero 
del dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“(…) JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: Se tiene por presentado al Ciudadano 
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FRANCISCO ELIAS CAHUICH MOLINA con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Calle 14, número 17 entre las calles 112 y 114 colonia San 
Joaquín, C.P. 24020, de esta ciudad; nombrando como 
asesor técnico al Licenciado ROBERTO EMMANUEL 
MOO JIMENEZ con cédula profesional 11092475 y 
RFC MOJR9012163B8; promoviendo Juicio Oral de 
Cesación de Pensión Alimenticia en contra del Ciudadano 
FRANCISCO ELIAS CAHUICH AMABILIS, quien puede 
ser notificado y emplazado en su domicilio ubicado en 
Calle 3, lote 12 entre 5 y 6 en San José el Alto, como 
referencia se encuentra un árbol de frutos de naranja agria 
en la entrada principal, , se anexa croquis de ubicación), 
de esta ciudad; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
39/23-2024/J5MOFA-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX.

2).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a 
un costado de la unidad de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo 
a personas con discapacidad” para la atención y en su 
caso, recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales del Poder Judicial del Estado para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Asimismo se requiere a las partes para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su debida notificación, conforme al numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil vigente, se sirvan 
proporcionar a esta autoridad sus datos como número 
telefónico y correo electrónico personales, lo anterior para 

los fines legales conducente. -

4).- Se admite como asesor técnico del Ciudadano 
FRANCISCO ELIAS CAHUICH MOLINA al Licenciado 
ROBERTO EMMANUEL MOO JIMENEZ, por cumplir los 
requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

5).- Se admite como domicilio del Ciudadano FRANCISCO 
ELIAS CAHUICH MOLINA para oír y recibir el señalado 
con anterioridad, de conformidad con el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

6).- De conformidad con los artículos 1376 fracción I, 
1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, se admite el Juicio Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia promovido por el Ciudadano 
FRANCISCO ELIAS CAHUICH MOLINA en contra del 
Ciudadano FRANCISCO ELIAS CAHUICH AMABILIS. 

7).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio a las labores de este Juzgado, proceda notificar 
de manera personal al Ciudadano FRANCISCO ELIAS 
CAHUICH MOLINA y/o a través de su asesor técnico el 
Licenciado ROBERTO EMMANUEL MOO JIMENEZ en su 
domicilio ubicado en Calle 14, número 17 entre las calles 
112 y 114 colonia San Joaquín, C.P. 24020, de esta ciudad. 

8).- Asimismo, túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva emplazar 
al Ciudadano FRANCISCO ELIAS CAHUICH AMABILIS, 
quien puede ser notificado y emplazado en su domicilio 
ubicado en Calle 3, lote 12 entre 5 y 6 en San José el 
Alto, como referencia se encuentra un árbol de frutos de 
naranja agria en la entrada principal, , se anexa croquis de 
ubicación), de esta ciudad; corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del término de TRES DÍAS hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciendo de 
su conocimiento que, acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
Central diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las 
notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:
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13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Por otro lado, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYA Y 
FIRMA LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala este 
Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias cuando 
lo considere conveniente…” -

10).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”.

En tal virtud, se ordena notificar de manera personal al 
Agente del Ministerio Público para que tenga intervención 
en el presente procedimiento. 

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento. -

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se señala a ambas partes que 
el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas de seguirás ante 
la presencia el virus COVID-19, que se implementaron a 
partir del 22 de junio de 2020; quedando a su disposición 
la atención en línea a través del número telefónico (981) 
81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Lo que notifico al ciudadano FRANCISCO ELIAS CAHUICH 
AMABILIS, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Teresa García Orozco.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/54, En lo relativo a 
la Causa Penal instruida por la averiguación del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO denunciado por MIRIAN 
DEL SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y TERESA GARCÍA 
OROZCO del que aparece como probable responsable 
RAFAEL MEDINA MOO, el suscrito Juez el día de hoy 
dictó un proveído que en su parte conducente a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: 1).- Doy cuenta al ciudadano Juez con el oficio 
325/F1/2024 signado por la Maestra Perlita Anabel López 
Quen, Fiscal de la adscripción, mediante el cual informa 
que la C. Teresa Garcia Orozco es representada por 
Maria Eugenia Rojas García, quien radica en el Estado de 
Colima, no proporcionando domicilio en el cual pueda ser 
localizada.

2).- Doy cuenta al ciudadano Juez con la constancia 
en sello actuarial de 27 de septiembre del 2024 a la 
denunciante Miriam del Socorro Cob Dominguez, en la 
que manifestó: Apelo la sentencia y solicito se me asigne 
asesoria juridica pública”.

SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los presentes autos lo de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el articulo 72, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Toda vez que del análisis de autos se advierte que el 
derecho hereditario de la victima es la ciudadana Miriam 

del Socorro Cob Dominguez, quien ha manifestado su 
inconformidad con la sentencia de 16 de julio del 2024 y 
no así la denunciante Teresa García Orozco, no habiendo 
información respecto al lugar en el que pueda ser 
debidamente notificada de la sentencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, notifíquese 
a la citada Teresa García Orozco de la sentencia de 16 
de julio del 2024, mediante publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, debiendo 
agregarse a los autos la constancia correspondiente.

3).- Hecho que sea lo anterior, se dará el trámite respectivo 
al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia de 16 de julio del 2024.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Asi lo proveyó y firma 
Aarón Oswaldo Miss Chulin, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, por ante Roberto Aron Canche 
Martin, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha  dieciséis de julio de 
dos mil veinticuatro.-

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acreditó la plena existencia del delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por MIRIAM DEL 
SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y TERESA GARCÍA 
OROZCO, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de RAFAEL ROJAS GARCÍA, ilicito previsto y 
sancionado de conformidad con lo establecido en los 
articulos 131, 134 en relación con el 143 fracciones II, 
inciso B, IV y 29, fracción II, del Código Penal del Estado 
en vigor, en relación con el 144, apartado A fracción I del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

SEGUNDO: Se absuelve a RAFAEL MEDINA MOO al 
no acreditarse su plena responsabilidad en la comisión 
del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado 
por MIRIAM DEL SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y 
TERESA GARCÍA OROZCO, en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de RAFAEL ROJAS GARCÍA, ilícito 
previsto y sancionado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 131, 134 en relación con el 143 fracciones 
II, inciso B, IV y 29, fracción II, del Código Penal del Estado 
en vigor, en relación con el 144, apartado A fracción I del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

TERCERO: Toda vez que el citado RAFAEL MEDINA 
MOO se encuentra privado de su libertad en el Centro de 
Reinserción Social de San Francisco Kobén, envíese la 
correspondiente boleta excarcelatoria para su inmediata 
libertad, así mismo remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución, lo anterior en 
términos del numeral 325 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado.
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CUARTO: De conformidad con lo que dispone el numeral 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se le hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos.-

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en los articulos 
6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
en la presente causa penal que tiene expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o a solicitar acceso a algunas de las resoluciones o a las 
pruebas que obren en el expediente, siempre y cuando 
la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos. En 
el entendido de que no hacer manifestación alguna en el 
acto, se le tendrá por conforme a la publicación de dichos 
datos.-

SEXTO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así definitivamente 
lo resolvió y firma AARÓN OSWALDO MISS CHULÍN, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, por 
ante ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a TERESA GARCÍA OROZCO, 
haciéndole del conocimiento, que a partir del día siguiente 
hábil a la presente publicación, cuenta con un término 
de tres días hábiles para presentarse ante el despacho 
que ocupa este Juzgado ha manifestar si es su deseo 
interponer el recurso de apelación en contra de la presente 
sentencia, dejando copia de esta cédula en el expediente

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
15 de octubre de 2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO  CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

SEGUNDA  ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE  
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116/18-2019/J3°C-I., 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EDUARDO DE LA CRUZ RIOS 
EN CONTRA DE ROSA MARIA KUK MAY; QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

FRACCIÓN B DEL LOTE DE TERRENO RÚSTICO 

UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL CAMPECHE-
CHAMPOTÓN, PARCELA 88 N.Z-1 CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

Teniendo como base legal para el remate  la cantidad 
de $331,200.00 (SON TRESCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y como postura 
legal la suma de $220,800.00 (SON DOSCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las  12:00 HORAS DEL DÍA DIEZ (10)  DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.  Emitiéndose el presente 
edicto de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 
y 982 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  188/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PEDRO GERMÁN BARQUEROS EHUAN, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de 
Octubre del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO 
CAUICH CRUZ,  SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 265/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de JOSÉ RAMÓN 
FLORES LÓPEZ, quien fuera originario de Champotón, 
Campeche, y vecino de esta ciudad de San Francisco de  
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
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con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de octubre  
de 2024.- C. Leysi del Carmen Alamilla Almeida, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  54/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: PASCUAL UC PADILLA, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 30 de Septiembre de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN. 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD  FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA. SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  13/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MANUEL JESÚS AKE DÍAZ, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán,  Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 17 de Septiembre de 2024.

MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN. 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA. SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 

EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 05/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 353/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DEL JESUS ESCALANTE QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. SELENA DEL 
CARMEN ESCALANTE CRUZ. RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 203/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de EULOGIO 
CAUICH PUC, quien fuera originario y vecino de 
Hopelchen, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de octubre 
de 2024.- C.   C.   Desiderio Cauich Ortiz, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 203/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de EULOGIO CAUICH PUC quien 
fuera originario y vecino de Hopelchen, Campeche, 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
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sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por escrito 
de conformidad con el artículo 1181 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de octubre 
de 2024.- C.   Desiderio Cauich Ortiz, Albacea Provisional.- 
Licenciado en Derecho Carlos Antonio Marquez Sandoval, 
Juez del Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   Elizabeth de 
Atocha Góngora,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ADRIANA OFELIA FIGUEROA QUIÑONES, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA 
NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE LA C. YANETH 
MARISOL CRUZ FIGUEROA; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 03 DE OCTUBRE  DEL 2024.- LICENCIADA AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- (FERA-590821-
NI1).- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 346, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DIECINUEVE DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
GABRIEL SALAZAR MANCILLA, PRESENTADA 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA ROSA ISELA CELIS 
REBOLLEDO, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 

DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  24 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y seis, de fecha dos 
de octubre de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó la sucesión intestamentaria de quien en 
vida llevara el nombre de Rosa María Moo Chablé, y para 
cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la 
ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los 
que se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores de la misma, para que comparezcan a 
deducir lo que a sus derechos convenga dentro del término 
de 30 días después de la última publicación del presente 
aviso, que se hará por tres veces con intervalos de diez 
días. Siendo éste el primero.

Campeche, Cam., a los dieciséis días del mes de octubre 
del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre	  MARIA DEL CARMEN CARPIZO 
LARA, quien fuera vecina de esta Ciudad y falleciera el 
día 24 de Mayo del presente año 2024 en esta Ciudad, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término de 
30 días contados a partir de la última Publicación del 
presente Edicto, relativo a la Denuncia y Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la misma, denunciado 
por los C. ULISES ESTEBAN CHUC CARPIZO y RAUL 
SEBASTIAN ZARATE CARPIZO, en su carácter de 
HEREDEROS, solicitando la publicación del Edicto 
Notarial, el cual obra asentado en el Protocolo de la 
Notaría Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, bajo la Escritura Pública número 
14, de fecha de escritura 15 de agosto del presente año y 
con fecha de firma 21 del mismo mes y año, pasada ante 
la fe de la Suscrita Notaria, la Maestra en Derecho OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio ubicado 
en Calle 16, número 211, entre Calle 47 y Calle 49, Barrio 
de Guadalupe, Código postal 24010, 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
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Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 18 de septiembre de 2024.- MTRA. 
OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO. TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ROBO7110172Q4. 
(RÚBRICA)

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión  Intestamentaria de la ciudadana MARIA 
GUADALUPE AVILA PEREZ, quien falleciera el día cinco 
de julio de dos mil veinticuatro, denuncia que hace la 
ciudadana CECILIA GUADALUPE CONTRERAS AVILA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren  
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica, 
ubicada en Calle 16 Numero 291, Colonia Centro de esta 
ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de Octubre del 
2024.-  LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
Titular de la Notaria Pública No. 37.- rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veintisiete 
de agosto de dos mil veinticuatro, se dió inicio a la 
Sucesión Intestamentaría a bienes de quien respondiera 
al nombre de ROBERTO ROMERO DORANTES, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, por LA SEÑORA MARBELLA 
LAZO GERONIMO, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos y acreedores de la autora de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 03 de octubre de 
2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. R.F.C.: 
MARA730911DA0. CED. PROF.: 2526636. NOTARIO 
PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A,  
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981-81-6-29-19.- 
rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 

veinticuatro de agosto de dos mil veinticuatro, se dió inicio 
al Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de JOSE ANASTACIO 
BAEZ TEPOX, quien fuera vecino de esta Ciudad, a 
solicitud de la señora MIRNA DEL SOCORRO MARTIN 
TRUJEQUE, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 05 de septiembre 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha treinta 
de septiembre de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de GERTRUDIS 
LEON QUETZ TAMBIEN CONOCIDA COMO YOLANDA 
GERTRUDIS LEON QUETZ, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, a solicitud del señor JOSE GUADALUPE 
MANZANERO LEON, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos y acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 03 de octubre 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981-
81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha cuatro de 
octubre de dos mil veinticuatro, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de MARCO ANTONIO HERNANDEZ BALÁN; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por la señora VICTORIA BALÁN 
CANUL, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
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del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 04 de octubre 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de MAGDALENA 
DEL CARMEN MORENO VAZQUEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, a solicitud del señor JORGE ARMANDO 
MORENO VAZQUEZ, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos y acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 05 de septiembre 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de MAGDALENA 
DEL CARMEN MORENO VAZQUEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, a solicitud del señor JORGE ARMANDO 
MORENO VAZQUEZ, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 05 de septiembre 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines 

No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Mil Ciento Sesenta Y Cinco (1165) 
otorgada ante Mí, de fecha once de Septiembre del dos 
mil veinticuatro, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de LORENZA ARGAEZ PECH, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  la ciudadana SAGRARIO 
CORAZON DE JESUS ORTEGA ARGAEZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren  con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.  

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de Septiembre 
del 2024.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, Notario Público Titular de la Notaria Pública 
No. 37 del Primer Distrito Judicial del Estado y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal.- Calle 16 Numero 291.-  
Entre 57 Y 59 Colonia Centro.- RFC ROCM8302283W2.- 
rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Testamentaria de fecha 12 del mes de julio del año 2024, 
solicitada por la ciudadana YSABEL FLORES CALAN, 
en carácter de MADRE, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes de la cujus SILVIA SHARON 
TRUJEQUE FLORES, quien falleciera el día 02 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 Septiembre 
del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
12 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- rúbrica.
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